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UOC: 14 - Compras y Contrataciones - CNEA Ejercicio: 2021 Clase: Única Nacional Modalidad: Ajuste
Alzado; Expediente N°: EX-2021-66746063- -APN-GAYF#CNEA Tipo de Circular: Aclaratoria Sin
consulta Número de Circular: 1 Año de Circular: 2021 Fecha de Circular: 26-10-2021 Objeto: “La obra
consiste en el reemplazo de la totalidad de las cubiertas de los galpones denominados “Mantenimiento”
“CEMA” “Depósito Intendencia” y “Depósito Transporte G10”, ya que las mismas se encuentran
deterioradas y generan filtraciones dentro de dichos galpones. Esta obra involucra el recambio de chapas
metálicas y plásticas traslúcidas, aislaciones térmicas y la colocación de extractores de aire tipo eólicos.
También se incluye el montaje y la instalación de un ventilador axial para el galpón “Mantenimiento”.”
Texto de la Circular: PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 10.6 – No es condición necesaria que
los Oferentes cuenten con SISTEMAS DE GESTIÓN CERTIFICADOS según Normas ISO 9001 e ISO
14000. PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA TODOS LOS GALPONES (4): RETIRO DE
CHAPA Y AISLACIÓN TERMICA: Se cotizará un retiro del predio del 20% de la totalidad de las chapas.
El 80% restante se acopiará durante las tareas en el perímetro de los galpones y, una vez concluido el
trabajo, se trasladarán al galpón Depósito Intendencia donde los encargados del mismo designarán un
espacio de acopio. La aislación térmica deberá retirarse en su totalidad del predio, aquella que quede
adherida impidiendo recuperar la chapa, se retirará en conjunto con esta. CENEFA DE BORDE: Se
deberá agregar al presupuesto en el ITEM - PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CHAPAS DE CUBIERTA,
retiro, provisión y colocación de cenefa de borde “L “15*15CM. La misma solo se colocará en el frente y
contrafrente (lado más corto) de los 4 galpones y su longitud es igual a todo el arco de la parábola (ver
planos correspondientes a cada galpón). OBRADOR: Deberá proveerse un baño químico para el
personal de la Empresa Contratista. GALPÓN CEMA: PROTECCIÓN CEMA: Los Oferentes deberán
presentar un plan de protección y seguridad de los equipos que dentro de este galpón se encuentran. En
la planilla de cotización se completará con el número “0” (cero) el ITEM: TENDIDO Y FIJADO DE MALLA
PLASTICA y se incluirá el ITEM: TRABAJOS DE PROTECCIÓN DE SEGURIDAD. Deberá adjuntarse
una nota con una breve descripción de la propuesta. Se sugieren alternativas que prevean el montaje de
una estructura temporal que cubra los equipos vistos en la visita de obra, la misma podrá ser, por
ejemplo, de puntales y fenólicos y deberá resistir el impacto de las herramientas y/o materiales que se
puedan caer durante las tareas a realizar. CHAPAS GALPON CEMA: No se colocarán chapas traslucidas
en el galpón CEMA. El mismo se cotizará con totalidad de chapas opacas descriptas en el PET -
MATERIALES A EMPLEAR PARA LAS DIFERENTES TAREAS.
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